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"Año del Eicentenario. de la cansol¡dación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las herolcas batallas de JunÍn y Ayacucho'

RESOTUC'ÓA' GERENCIAL NO OO2-2021'.MPLPlGGAYRD
nngo Marla, 09 de febrero de 2023.

WSTO; El Expediente Adtninis@t¡vo M 20233551 1 de fecha 04n 2n023, prcsentado por el señor DE LA rORRE
LOPEZ JOSE HERNAN. identifrcado con DNt N'15632993, solicita CERTiFICAOO T7SE de Riesgo Alto det
establec¡m¡ento denom¡nado "SANTA LUCILA CLINICA INTEGRAL E.I.R.L.", con RllC N" 20tu13í¿7903,
¡eqesentado por ALCANÍ ARA LEWA LIL,AN MARIA, identifrcada con DNt N" 09256553 y ubicado en la Av.

caxErcr¡ ¡¡ ayali N" 611 del disttilo dL, Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depaúamento de Huánuco, y:

IOERANDO:

El a fcula-194 de la Conslihrción Pol¡tica del Peru, múifrcado 0Ú,rlas Leyes cb Relo¡ma Co,istitucional
E. @&,y/

276E0, 28607 y 3O3C5, establece que las mun¡c¡pal¡dades p¡ovinciales y distitares sor ros órganos de gobiemo
local. fienen autono¡nia polílica, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su cgmrytenc¡a, concatdante con
el Añ. ll del Tltulo Prelin¡nar ¡la la L
facultad de eje¡cer actos de go»iemo,

potitíca, comoonenle§, prpcesos e ,hslru¡nentc§ & la Gestión de, Rbsgo de

Med¡onte L6y M 30230 - Ley que es¡aü/ece medidas tdbutarias,
permisos parc promclcióti y dinam¡zac¡ón de la inve'§,¡ón en
al att¡culo 14 de la by 29664. Ley que crea el Sistema del
modiñcado Wr Decrelo Leg¡slat¡vo M 120C. refer¡dos

ey úr!¡iit'¡¡«r di Munic¡palidodas N'
adtnii i s[ntj vús y de adm¡rislt9ción,

Mun¡cipal¡da&g Ptovinc¡alss y Distritales, de acueÍdo a lo e
de Seguridad en EdifuÉ,ciones;

Enfle oüos aspeclos por Decreto Leg¡slativo ¡V 1200 se modifica el
Marco de L¡céneia de Funeiannmiento, a l¡n de defn¡r a la ITSE como la
ñesgo y las condic¡ones de segür¡dad de la edifrcación
implemenlacit5n de la$ fi¡)didas de seguridad coít el que
que la inslitución cotnpetente para ejecutar la ifSE debe
pan detemin s¡ ¡a ¡nspecc¡ón se real¡za en foma
Func¡onam¡ento:

Por Der'rela §uI,rp.mo ¡1f 002-2018-PCM, se

lnspecc¡ón lécnisá de Ssguddsd en Edificac¡ones (ITSE),
Espectáculas Púüicos'DeÜ/l,divos y No Depcdivos (ECSE) 

.

(VISE), as¡ coño la ¡anováci&t del Ceftíf,cado de /fSE;
El b¡anual de Ejocuciú da lnspección Íécnica de

el

da ¡r-u€yos nesgos,
princi pio:t, ¡i ne a m¡ e ntos de

de ptoced¡mientos y
,4,7, 14.8 y 14.9

ÍSI,VAGERD.),
para la ITSE, po¡ pade de la

de lnsp Bc ctone s Té c n¡ c as

Ley ff.28976, Ley
cual §e evalúa el

veñflca la
, s6 s6ñala

ot CENEPRED,
lá L¡cenc¡a Ce

.fécrlbas de
Seguridad en Ed¡ficscronás . ITSE. oon el obi)lo da regular feñdos a la

en ,os
en Ed¡ñcac¡ones

por Resoluc¡ón
Jefatural lf Al&.201&CENEPRED/J de fedta 22 de enerc de técn¡cos y
adm¡nistrat¡vas comÚerne¡úatios al nuevo Regla¡nenio de lnspecciones de Seguidad e Ed¡ñcaciones,
aprobado pot Decreto Suprerno bta 002-2A1i-PCM, que permitan verifrcar el cuñpl¡miento de ias corktic¡ones &
seguddad én los establec¡mienlos objeto de inspecc¡ón:

La Munic¡palidatl Provincial de Lecnc¡o Prado en el Texto (tnico Odsnado de Proced¡m¡entos
Administnt¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza llunicipal ltf 07-2O234PLP de leche m de junio det m23,
ha establecido et pr.@ed¡míento admin¡strct¡vo denominado INSPECC,IóN TECNICA DE SEGURiDAD EN
ED'FICACIONES (tfSE), PREVTA AL tNtCtO DE ACnV'DADES PARA tOS ESIAALECI 

'EN¡OS 
OBJETO DE

,¡VSPECCTÓfl DE RTESGO ALTO (...), en concotdanc¡a con la nomaüvidad señalada en los considorandos
precedentes;

Por Resoluc¡ón de Atcatdia N" 424.2023-MPLP de fecha 31n3Í2023 sa áa resae/to "ARTICULO
PR ,llERO. - DELEGAR at GERENrE DE GESrrórV AIúB'ENTAL Y DEFENSA CIVIL de ta Municipatidad
Provincial de Leoncio Prado, ¡a RESPONSABILIDAD DE ElllTlR RESOLUCIONES sobE el Nocedimiento tlSE,
ECSE o de r€novac¡ón del CerTificado de lfSE, y lo concem¡enle a lo regulado pot el Decrelo Suprcfno N" @2-
2018-PCM, toda vez qte dicha desconcentiación de facuftades pemitiñ facilitar la conlinuación de los trám¡tes
relacionados a la bcultad.le ponerñn al proceCimienlo admin¡stnt¡vo ITSE, ECSE y de renovac¡ones. (...)':

De acuetdo con la CARTA N" 01-2O2tl-lttELC/ITSE-¡tPLP, de fecha 05/02n023 sobrc lnspecc¡ón
Técn¡ca de Segundad en Ed¡l¡cac,bnes - lfSE con referencia el expedienle N" 20233511 , presantado pr el tng.
NIGUEL ENRIQUE LEONARDA CARRANZA, con CtP 98391, RrISE 

^r" 
12U, y la tng. ELTDA GUTIERREZ

FRANCO, con CIP tl" 79952. RrfSE ,v" ,826 en s u condic¡ón de lnsrycfores designados po r el órgano ejecutante
de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Predo, autodzado para ejecutar la ITSE de llpo Mu!üdisciplinado con
nivel de ñesgo Alla, sobre el establecimienio denom¡nado *SANÍA LUCTLA CLINICA INIEARAL E.|.R.L.", con
RUC N" 2060132790.3, ub¡cada en la Ay. Ucayal¡ N" 641, Oisttito de Rupa Rupa, Prov¡nc¡a de Leonc¡o Pndo y
Depaúamenlo de Huán,;co, reprcsentada ¡tor ALCANTARA LEWA LILIAN MARiA, idántifrcada con ONI N'
09256553, con g¡rc camerc¡al "OTRAS ACfiV¡DADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA" - CllU 8690,



B :'§bá:

''&dn§

concluye que: " ." EJ Establecimiento Obitu
rcle|/antes seoún lo veÍi¡ícado. por el orupo ¡nsBctor."; adjuntando el anexo 07, 07a y 1g:

Mediante tnfonne N" 058-202+tTSE-SCRD/cGAyRDnpLp de techa 05n2n024, et Su!(,arente de
Gesfión del Riesgo de Desasrres, concluye que, "...5t CUÚPLE con las cond¡ciones de segutidad en ed¡ñcaciones
contome lo establece en el D.S. N' 002-201,-PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE ta emi§ón det ceftiñcado |TSE"
asim¡smo rscom¡enda la finalkac¡ón del proced¡miento administnt¡vo dando como procedente la emis¡ón det
ceñiñcado ITSE medianie acto resolut¡vo;

Estando ra CARIA N" 01-202+||ELC/,TSE-rPLP, de fecha 05D2¡2024 det tnspector Técn¡co de
Seguridad en Ed¡ticaciones Especial¡zado des¡gnado Nr el ó,gano ejecutante la Munic¡patidad Provínciat de

Pao. A2 - RESOLUCION GERENCIAL NO AO2-202i'-M P LP /G G AY RD

Ucayali N" 61r, del distrito de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio pmdo,
comerc¡aI OTRAS ACTIVIDAOÉ§ DE,4IEIVCIO¡, DE LA SALIJD HUMA uú área de 1 ,Ot)0.80
m2, el funciqlamientc det qstabtecim¡ento sa encuontra en el 7 eforo máxhnc
de lr5 pe6or¡á¿ solic¡tado por e/ señor DE LA TORR. con DNI N"
15632993, POR CU PLIR con las cond¡c¡ones <te seguidad áños, suJblo
a revocac¡ón cuañda se ve frque que el Eslablecim¡ento
seguñdad quo suste,rtamn su em¡sión, conforme a lo adbuto 15 del
Reglamento de lnspe,rcigl-res Iécnicas de Seguridad en E SupP-ño lf

.de Gesfión002-2018-PCM. REM¡¡TENDASE e! e«pe dientc? ¿td m i n i strativo
de, Fiesgo do Oesrstres pa¡? ,a éxpedici¿t¡} tlel c¡lodo

ARTICULA TERCERO. - NAnFICAR e! Nesente Súbgercnc¡a de

. dir/ Riesgo deDesaÍollo Emprésarial, Licenciss y Cüntrol Saniárío
Desast €s el eumpt¡¡niellto de la presente resolución según

ARTICULO CUARrO. - NOT|FICAR, a la Subgerencia
para su PUBLICACIÓN en el poftal de tnnsparenc¡a de la Mun¡cipalidad de Leoncio Frado.

REGISTRESE, C O N U N ¡ A U ESE, CÚM PLASE Y ARC H IVES E

s
h¡s.

caamuccrnrnam.r cIuÍñ!

con g¡,o
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'Año del Bicentenario. de la cansolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de la ccfirneniorac!ón de las ñerolcas batallas de Junln y Ayacucho"


